
Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Página 1 de 36

ENCARGO DEL SERVICIO 

MEJORA Y CONSERVACIÓN DE LOS 
MONTES DE LAS ZONAS NORTE Y 
SURESTE DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 
2025-2026.

Programa 456A
Partida 61107
Proyecto de inversión 2025/00735

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 

Ref: 10/559637.9/25

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder 
al original. 

https://gestiona.comunidad.madrid/csv


Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Página 2 de 36

MEMORIA TÉCNICA
Y ECONÓMICA



Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Página 3 de 36

1.- OBJETO DEL SERVICIO

De acuerdo con el Decreto de estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, corresponden al titular de dicha Consejería las competencias que 
le otorga, como jefe del departamento, el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás 
disposiciones vigentes y, en particular, las competencias autonómicas en materia de 
medio ambiente, evaluación ambiental, sostenibilidad ambiental, agricultura, ganadería, 
alimentación, desarrollo rural, urbanismo, estrategia territorial y suelo. En concreto, a 
través de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, entre otras, el 
ejercicio de las competencias autonómicas en materia de montes, recursos naturales, 
caza, pesca y aprovechamientos forestales, así como la coordinación y cooperación con 
otras entidades para este fin, y el ejercicio de las competencias como autoridad de la 
Red Natura 2000 en el territorio de la Comunidad de Madrid.

En virtud del artículo 22 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de 
la Naturaleza de la Comunidad de Madrid corresponde a la Comunidad de Madrid la 
administración y gestión directa de los montes catalogados de utilidad pública cuyo 
titular es una administración pública.

En virtud del artículo 34 de la citada Ley, las administraciones públicas competentes, 
por razones de titularidad, gestión o intervención administrativa, orientarán sus acciones 
a lograr la protección, conservación, restauración y mejora de los montes o terrenos 
forestales, cualquiera que sea su titularidad o régimen jurídico.

Como administración encargada de la gestión de los montes catalogados de utilidad 
pública de la Comunidad de Madrid y de acuerdo las finalidades que establece la Ley 
16/1995, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, tiene el deber de
adecuar estos montes para cumplir la función general de servicio a la colectividad social 
a través del logro de los objetivos claros de conservación y mejora de los ecosistemas 
forestales, haciéndolos compatibles con las funciones protectoras, productoras, 
culturales y recreativas que desempeñan.

Para lograr estos objetivos son indispensables las tareas relacionadas con la 
conservación y mejora de las masas vegetales y de las infraestructuras en ellas 
integradas, de modo que cumplan las funciones que les corresponden.

Tanto las infraestructuras de los montes como las masas vegetales que sustentan sufren 
muy diversos daños a lo largo del año ocasionados por distintos agentes 
(meteorológicos, presión humana, uso derivado de los aprovechamientos forestales, 
presencia de ganado doméstico, fauna silvestre, plagas, actos vandálicos, etc.). Dado 
que estos daños son imprevisibles en la mayoría de los casos, ya que responden a 



Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Página 4 de 36

episodios adversos concretos, y que todos ellos deben repararse o solucionarse a la 
mayor brevedad posible para evitar daños mayores, y con el fin de mantener los montes 
madrileños en un estado óptimo para sus usuarios, se requiere la previsión por parte de 
la Administración de un servicio ágil destinado a ello.

Dentro de las infraestructuras de los montes se hace mención especial a las áreas 
recreativas de uso público, que tienen distinta intensidad de uso según las épocas del 
año. Además de la conservación de su mobiliario (mesas, bancos, papeleras, fuentes, 
talanqueras, señales, etc.) es preciso mantenerlas limpias de las basuras y en un estado 
de conservación apropiado para el uso que se hace de ellas.

Con este fin se elabora esta memoria de actuaciones del Servicio, al objeto de poder 
realizar en los montes todos los trabajos forestales de escasa entidad pero urgentes, y 
necesarios a lo largo del año para mantener, como ya se ha indicado, estos lugares en 
óptimas condiciones para los usuarios.

En concreto, las actuaciones de este Servicio de mejora y conservación de montes se 
llevarán a cabo tanto en los montes tanto de utilidad pública como consorciados 
gestionados por esta Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid a 
través del Área de Conservación de Montes.

Estos montes están adscritos a los Servicios de Gestión Forestal I (zona norte) y II (zona 
sureste) de dicha Área.

Se realiza este encargo a TRAGSA en virtud de la Disposición Adicional Vigésimo 
Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y 
el Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de 
la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).

2.- CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO

2.1. El Encargo contempla la prestación del Servicio denominado MEJORA Y 
CONSERVACIÓN DE LOS MONTES DE LAS ZONAS NORTE Y SURESTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 2025-2026.

El Servicio comprende el trabajo de tres ingenieros técnicos forestales (o sus titulaciones 
universitarias equivalentes) y de cinco cuadrillas compuestas cada una de ellas por un 
encargado-conductor y dos peones, con las características que se detallarán a 
continuación para la realización de unos trabajos determinados de mejora y 
conservación de masas forestales como de mantenimiento de infraestructuras de los 
montes gestionados por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal y
adscritos al Área de Conservación de Montes en sus respectivos Servicios de Gestión 
Forestal I (zona norte) y II (zona sureste).
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2.2. La Administración designará una persona que ejercerá como Dirección Técnica del
Servicio, dependiente del Área de Conservación de Montes, como responsable de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, para llevar la dirección, el 
seguimiento, el control y la inspección de los trabajos.

2.3. Los trabajos que deben quedar realizados tanto por las cuadrillas como de los
ingenieros quedará determinada por la Dirección Técnica del Servicio, de acuerdo con 
los sucesos acaecidos y las necesidades específicas de cada monte.

3.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN

El territorio de trabajo y de actuación tanto de los ingenieros como de las cuadrillas
forestales serán todos los montes gestionados desde el Área de Conservación de 
Montes de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal (montes incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Madrid, montes consorciados con la 
Comunidad de Madrid y montes propiedad de la Comunidad de Madrid a cargo de la 
Dirección General) en los municipios que correspondientes a las Comarcas Forestales 
II, III, IV, V, VI, VII:

Norte: 38 municipios, 111 montes gestionados (36.762 ha), 13 áreas recreativas
Sureste: 53 municipios; 58 montes gestionados (7.955 ha); 12 áreas recreativas

En total se atienden 44.717 ha en 169 montes gestionados, con 25 áreas de recreo en 
91 términos municipales.

Los montes gestionados desde cada uno de dos los Servicios Territoriales son los 
siguientes:

Servicio de Gestión Forestal I (norte):

COMARCA FORESTAL II- LOZOYA
TÉRMINO 
MUNICIPAL MONTE U.P. ELENCO

(consorciados) PROPIEDAD AREA 
RECREATIVA

Canencia Cañadillas 136 Ayuntamiento
Canencia La Solana 73 Ayuntamiento

Canencia Perímetro de 
Canencia 72 Estado- C.M. Puerto de 

Canencia
Garganta de los 
Montes Cañizuela 75 Ayuntamiento

Garganta de los 
Montes Dehesa Boyal 76 Ayuntamiento

Garganta de los 
Montes La Mesilla S/N Particulares

Garganta de los 
Montes Las Sierras 2013 Ayuntamiento
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Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias El Espaldar 2008 Particulares

COMARCA FORESTAL III-BUITRAGO
TÉRMINO 
MUNICIPAL MONTE U.P. ELENCO PROPIEDAD AREA 

RECREATIVA
Braojos Dehesa Boyal 64 Ayuntamiento
Braojos El Ejido 65 Ayuntamiento

Braojos Perímetro de 
Braojos 148 Estado- C.M.

Braojos Quiñones de la 
Nava y el Pie 3132 Ayuntamiento

Buitrago del 
Lozoya Dehesa Caramaria 138 Ayuntamiento

Buitrago del 
Lozoya

Perímetro de 
Buitrago 147 1010 Estado- C.M.

Gascones Dehesa de la Mata 77 Ayuntamiento
Gascones Dehesa Roblasco 78 Ayuntamiento

Gascones Perímetro de 
Gascones 154 Estado- C.M.

Horcajo de la 
Sierra Dehesa Boyal 81 Ayuntamiento

Horcajo de la 
Sierra EL Plantío 82 Ayuntamiento

Horcajo de la 
Sierra La Alberca 80 Ayuntamiento La Alberca-

Tejera
Horcajo de la 
Sierra La Pinilla 3028 Particulares

La Acebeda Dehesa Boyal 57 Ayuntamiento El Parque de 
la Dehesa

La Acebeda La Solana 3170 Ayuntamiento
La Acebeda Las Regueras 58 Ayuntamiento

La Acebeda Perímetro de la 
Acebeda 157 Estado- C.M.

Madarcos Dehesa Boyal 88 Ayuntamiento
Piñuecar Dehesa Boyal 103 Ayuntamiento

Piñuecar
Perímetro de 
Paredes (en 
Piñuécar)

158 Estado- C.M.

Robregordo Dehesa Boyal 120 Ayuntamiento

Robregordo Las Cuestas y 
Reajo Grande 162 Estado- C.M.
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Robregordo
Perim. de 
Robregordo y Los 
Llanos

144 Estado- C.M.

Somosierra Dehesa Boyal 122 Ayuntamiento

Somosierra Dehesa 
Majafrades 123 Ayuntamiento

Somosierra La Majada y 
Castillejos 161 Estado- C.M.

Somosierra La Pedriza y Cerro 
Yeguas 3087 Particulares

Somosierra Las Cuestas y 
Reajo Grande 162 Estado- C.M.

Somosierra
Perim. de 
Robregordo y Los 
Llanos

144 Estado- C.M.

Villavieja del 
Lozoya Arroyo Garganta 125 Ayuntamiento

Villavieja del 
Lozoya

Dehesa Boyal 
Prado Nuevo 126 Ayuntamiento

Villavieja del 
Lozoya

Perímetro de 
Villavieja 149 Estado- C.M.

Villavieja del 
Lozoya Prado Nava 137 Ayuntamiento

COMARCA FORESTAL IV-MONTEJO

TÉRMINO 
MUNICIPAL MONTE U.P. ELENCO PROPIEDAD AREA 

RECREATIVA
Berzosa del 
Lozoya Carratazar 3136 Ayuntamiento

Berzosa del 
Lozoya

Cuarteles del 
Riato 175 Estado- C.M.

Berzosa del 
Lozoya Dehesa Boyal 63 Ayuntamiento

Berzosa del 
Lozoya

Perímetro de 
Casasola 159 Estado- C.M.

Cervera de 
Buitrago Dehesa Soto 74 Ayuntamiento

El Atazar

Cuencas de los 
arroyos de 
Redubia y 
Refredillo 

172 Estado- C.M.

El Atazar Dehesa Boyal 118 Ayuntamiento
El Atazar Riato y otros 7501 C. Isabel II

El Atazar Riato, Cubicalle, 
etc.. 3141 Ayuntamiento
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El Atazar Vertientes al 
Lozoya 119 Ayuntamiento

Horcajuelo de la 
Sierra Dehesa Boyal 83 Ayuntamiento

Horcajuelo de la 
Sierra

El Peñón y 
Peñalobo 150 Estado-C.M 

P.A
Horcajuelo de la 
Sierra

La Mediana y 
Tejera Negra 3169 Ayuntamiento

Horcajuelo de la 
Sierra

Longarita y Las 
Herreras 6003 Ayuntamiento

Horcajuelo de la 
Sierra Prado Nuevo 84 Ayuntamiento

La Hiruela Dehesa Boyal 79 Ayuntamiento
La Hiruela La Maleza 3015 Ayuntamiento

La Hiruela Los Pedregales y 
Las Huelgas 3145 Ayuntamiento

Montejo de la 
Sierra Dehesa Boyal 90 Ayuntamiento

Montejo de la 
Sierra

El Chaparral y La 
Jicaña 89 Ayuntamiento

Montejo de la 
Sierra La Dehesilla 91 Ayuntamiento

Montejo de la 
Sierra La Umbría 93 Ayuntamiento

Montejo de la 
Sierra Prado Valladar 92 Ayuntamiento

Montejo de la 
Sierra Sierra Escalva 156 Estado- C.M.

Montejo de la 
Sierra La Maleza 202 Ayuntamiento AR Hayedo de 

Montejo
Montejo de la 
Sierra Rio de la Madre 203 Ayuntamiento

Prádena del 
Rincon 

Dehesa Ana 
Gutierrez 104 Ayuntamiento

Prádena del 
Rincon Dehesa Boyal 105 Ayuntamiento

Prádena del 
Rincon 

Dehesa Lomo 
Peral 106 Ayuntamiento

Prádena del 
Rincon La Dehesilla 107 Ayuntamiento

Prádena del 
Rincon La Morra 155 Estado- C.M.

Prádena del 
Rincon 

Los Pedregales y 
Las Huelgas 3145 Ayuntamiento

Puebla de la Sierra Cerro Concha 108 Ayuntamiento
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Puebla de la Sierra Dehesa Boyal 109 Ayuntamiento
La Tejera-
Parque 
Avellanos

Puebla de la Sierra Vertientes 110 Ayuntamiento
Puebla de la Sierra Cerro Longañuela 204 Ayuntamiento

Puebla de la Sierra Perímetro de 
Puebla 205 Ayuntamiento

Puentes Viejas Cinco Villas 146 Estado-C.M    
Puentes Viejas Cinco Villas I 3133 Ayuntamiento
Puentes Viejas Cinco Villas II 3134 Ayuntamiento

Puentes Viejas Cuarteles del 
Riato 1045 Estado- C.M.

Puentes Viejas Dehesa Boyal 
(Serrada) 121 Ayuntamiento

Puentes Viejas Dehesa Común 170 Ayuntamiento

Puentes Viejas Dehesa 
Sanchalvaro 169 Ayuntamiento

Puentes Viejas El Terzuelo 145 Estado- C.M

Puentes Viejas Perímetro de 
Casasola 159 Estado- C.M. Perímetro 

Casasola

Puentes Viejas Perímetro de 
Paredes 158 Estado- C.M.

Puentes Viejas Prado Concejo 139 Ayuntamiento
Puentes Viejas Prado Concejo 139 Ayuntamiento
Robledillo de la 
Jara Dehesa Boyal 117 Ayuntamiento

Robledillo de la 
Jara Las Vallejas 3152 Ayuntamiento

Robledillo de la 
Jara

Perímetro de 
Casasola 159 Estado- C.M.

COMARCA FORESTAL V-
TORRELAGUNA
TÉRMINO 
MUNICIPAL MONTE U.P. ELENCO PROPIEDAD AREA 

RECREATIVA

Bustarviejo Cerro del Pendon 
y Agregados 66 Ayuntamiento Fuente 

Collado
Bustarviejo Dehesa del Valle 68 Ayuntamiento

Bustarviejo Dehesa 
Navalmadero 67 Ayuntamiento

Bustarviejo Dehes Vieja 69 Ayuntamiento

Bustarviejo Prado Espartal, 
Prado Cordoba 70 Ayuntamiento

El Berrueco Dehesa Boyal 134 Ayuntamiento

El Berrueco Los Barrancos y 
Solana 3016 Soc.Vecinos



Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Página 10 de 36

Torrelaguna Aldehuela Baja 7001 Particulares

La Cabrera Dehesa Roblellano 71 Ayuntamiento Dehesa de 
Roblellano

Patones Dehesa Boyal 98 Ayuntamiento
Patones Dehesa de la Oliva 3017 Soc.Vecinos

Patones Las Conveniencias 
de Buitrago 3004 Soc.Vecinos

Patones Terrenos de la 
Compra 164 Estado- C.M.

Patones Vertiente del 
Lozoya 99 Ayuntamiento

Pedrezuela Dehesa de 
Pedrezuela 190 Ayuntamiento

Redueña Ladera de las 
Huertas 135 Ayuntamiento

Torrelaguna Dehesa de 
Valgallego 124 Ayuntamiento Dehesa 

Valgallego
Torrelaguna El Romeral 3018 Ayuntamiento
Valdemanco Mondalindo 2015 Ayuntamiento

Servicio de Gestión Forestal II (sureste):

COMARCA FORESTAL VI-ALCALÁ DE 
HENARES
TÉRMINO 
MUNICIPAL MONTE U.P. ELENCO

(consorciados) PROPIEDAD AREA 
RECREATIVA

ALCALA DE 
HENARES

BARRANCOS DE 
AZAÑA M-3125 PARTICULAR

ALCALA DE 
HENARES GERAFIN M-3129 PARTICULAR

ALCALA DE 
HENARES LA ISLA Y VAL M-3055 Ayuntamiento La Isla y El Val
ALCALA DE 
HENARES LOS CERROS 180 Ayuntamiento Las Cuestas
ALCALA DE 
HENARES

SOTO DE LA 
CIUDAD M-3131 PARTICULAR

ANCHUELO PINAR
S/N Ayuntamiento

Parque 
Forestal La 
Dehesa

DAGANZO DE 
ARRIBA

PICAPOLLOS Y 
OTROS 2816008 Ayuntamiento

DAGANZO DE 
ARRIBA

RIBERAS DEL RIO 
TOROTE 2826004 Ayuntamiento



Área de Conservación de Montes
Subdirección General de Gestión Territorial

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Página 11 de 36

EL MOLAR

RIBERAS DEL 
JARAMA EN EL 
MOLAR

166 Ayuntamiento

FUENTE EL SAZ

RIBERAS DEL 
JARAMA EN 
FUENTE EL SAZ

168 Ayuntamiento

LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA EL ROBLEDAL

188 COMUNIDAD 
DE MADRID

LOS SANTOS 
HUMOSA

LAS COVACHAS Y 
OTROS 183 Ayuntamiento

LOS SANTOS 
HUMOSA

DEHESARIBERA Y 
OTROS 211 Ayuntamiento

PARACUELLOS
ARROYO DE LAS 
HUERTAS M-3151 PARTICULAR

PARACUELLOS EL CALDERILLO 1039 ESTADO

PARACUELLOS
LADERAS Y 
CERROS M-3148 PARTICULAR 

PARACUELLOS
PICOS DE LA 
ZORRA M-3149 PARTICULAR

RIBATEJADA
LLANO DEL 
MORAL

206 COMUNIDAD 
DE MADRID

S.AGUSTIN 
GUADALIX

DEHESA DE 
MONCALVILLO 132 Ayuntamiento

SANTORCAZ
ESTACION SAN 
TORCAZ 2816002 Ayuntamiento

TALAMANCA DE 
JARAMA

HUELGA DE SAN 
BARTOLOME

3021 Ayuntamiento
Puente 
Romano y 
Puente Nuevo

TALAMANCA DE 
JARAMA LOS BALDIOS 2826001 Ayuntamiento

TALAMANCA DE 
JARAMA

RIBERAS DEL 
JARAMA 1021 ESTADO

VALDEAVERO CHOPERA S/N Ayuntamiento

VALDETORRES DE 
JARAMA

RIBERAS DEL 
JARAMA EN 
VALDETORRES

167 Ayuntamiento

VALDETORRES DE 
JARAMA

SOTO DE 
MANJOMAR 181 Ayuntamiento

VALVERDE DE 
ALCALA EL PINAR S/N Ayuntamiento

VILLALBILLA
CAMINO SAN 
JUAN VISO M-3143 PARTICULAR

VILLALBILLA
DEHESA DE LA 
VILLA M-3160 Ayuntamiento
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COMARCA FORESTAL VII-SURESTE
TÉRMINO 
MUNICIPAL MONTE U.P. ELENCO PROPIEDAD AREA 

RECREATIVA
BELMONTE DE 
TAJO

DEHESA DE 
VALDECABAÑAS

S/N Ayuntamiento

BREA DE TAJO CERROS DE BREA M-3101 PARTICULAR
BREA DE TAJO LA DEHESA 2817003 PARTICULAR

CAMPOREAL
CUESTA VELILLA Y 
OTROS S/N Ayuntamiento

CAMPOREAL
VICENTE 
CARRALVATIERRA

2816006 Ayuntamiento

CARABAÑA DEHESA NUEVA S/N Ayuntamiento Dehesa Nueva
COLMENAR DE 
OREJA

MONTE PINAR Y 
OTROS S/N Ayuntamiento

CORPA
PROPIOS DE 
CORPA 186 Ayuntamiento

FUENTIDUEÑA DE 
TAJO EL CAMPILLO I M-3172 PARTICULAR

ORUSCO CANTO HERRADO 2816004 Ayuntamiento

ORUSCO LAS PILAS Y NAVA
212 COMUNIDAD 

MADRID
PEZUELA DE LAS 
TORRES EL VAL Y OTROS 187 Ayuntamiento

VALDELAGUNA EL MONTE 182 Ayuntamiento

VALDELAGUNA

VALDELORENTE 
VALVIEJO Y CERRO 
DEL CABALLO

184 Ayuntamiento Fuente de 
Valviejo

VALDILECHA
DEHESA Y 
VALQUEMADO S/N Ayuntamiento

VILLACONEJOS VALTAROSO S/N Ayuntamiento
VILLAMANRIQUE 
DE TAJO EL ALVERDIGAL 2826006 Ayuntamiento

VILLAMANRIQUE 
DE TAJO

EL HORNILLO Y 
OTROS 2816009 Ayuntamiento Las Cuevas

Dentro de estos montes se tendrá especial atención con las necesidades que surjan en 
los alrededores y zonas de influencia de mayor demanda de uso público de los mismos, 
así como a aquellas zonas concretas donde se llevan a cabo actividades recreativas y 
deportivas, romerías, fiestas y celebraciones tradicionales propias de cada municipio.

4.-TRABAJOS OBJETO DEL ENCARGO Y MEDIOS PARA EJECUTARLOS

4.1.- Personal técnico y cuadrilla, su composición y trabajo a realizar
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TRAGSA dispondrá para la prestación del Servicio de tres ingenieros técnicos forestales
(o titulaciones universitarias equivalentes) y cinco cuadrillas forestales durante los 
meses de ejecución del presente encargo, de la forma y con las características que se 
indican a continuación.

Al ámbito territorial del Servicio de Gestión Forestal I (norte) se destinará el trabajo de 
dos ingenieros y tres cuadrillas y al Servicio de Gestión Forestal II (sureste) se destinará 
un ingeniero y dos cuadrillas durante toda la duración del servicio.

4 .1.1.- Personal técnico: ingenieros de apoyo a la gestión

Con el fin de garantizar y supervisar que los trabajos objeto de este Servicio se ajustan 
a lo planificado por la Dirección Técnica del mismo, para cuantificar y describir las 
necesidades imprevistas y cambiantes que se presenten en los montes de cada Servicio 
de Gestión Forestal y como apoyo a las tareas de la propia gestión forestal del ámbito 
de actuación, se prevé contar con los ingenieros técnicos forestales (o titulación 
equivalente) indicados antes todos los días laborables durante los meses de duración 
del encargo. 

Las funciones de los técnicos serán las de coordinación de la cuadrilla y control de los 
trabajos encomendados, cuantificación y valoración de daños en los montes y sus 
infraestructuras, elaboración de documentos cartográficos, mediciones, señalamientos 
para aprovechamientos forestales y coordinación y apoyo técnico a cada Servicio de 
Gestión Forestal (I y II), centrándose en:

- Revisión semanal del estado de las áreas recreativas y reporte mensual de 
informe sobre su estado de conservación. En este informe se concretará: estado 
del mobiliario, cartelería, accesos, cantidades de basuras recogidas, estado 
sanitario de la vegetación arbolada y daños observados. 

- Seguimiento del estado de las repoblaciones realizadas en los montes en los 
últimos cinco años. Se presentará informe antes y después de cada verano que 
incluirá conteo de marras, con diferenciación por especies y rodales según 
características edáficas, pendientes, orientaciones, etc.., estado de los 
protectores o cerramientos, así como cartografía detallada.

- Informe de daños e incidencias en masas vegetales y en infraestructuras de los 
montes (cerramientos ganaderos, abrevaderos, daños por vendavales, lluvias, 
nevadas, etc). Localización, detalle del daño, propuesta de actuaciones 
necesarias. 

- Seguimiento del estado de conservación de las pistas forestales en los montes 
gestionados por los Servicios de Gestión Forestal. Presentación de memoria 
valorada anual, o tras la posible afección de episodios de lluvia torrencial u otros 
eventos que produzcan daños, de los tramos donde se observen estos daños, 
incluida cartografía, reportaje fotográfico y valoración de las actuaciones a 
realizar para su reparación.

- Inventario de infraestructuras de los montes. Con georreferenciación de cada 
elemento y características actuales. 
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- Informe semanal de los trabajos de obras forestales en ejecución sobre los 
montes gestionados por cada Servicio, donde se concrete medición de 
superficies u otras unidades ejecutadas y valoración ambiental de los posibles 
daños ocasionados, incluyéndose, en su caso, reportaje fotográfico y cartografía 
detallada. 

- Replanteo, identificación y delimitación sobre el terreno (señalamientos, 
por las cuadrillas de 

trabajos o cualesquiera otras que solicite el Responsable del servicio.
- Inventario de las existencias en las masas arboladas de montes gestionados por 

los Servicios de Gestión Forestal incluidas en los aprovechamientos de madera 
previstos en el Plan Anual de Aprovechamientos, así como de los 
aprovechamientos extraordinarios que se tramiten durante la duración del 
Servicio. Además de los resultados del inventario, deberá presentarse informe 
en el que se especifique:
o Cálculo del volumen de corta para que la extracción de madera resulte 
rentable.
o Cartografía con las zonas de actuación, incluyendo identificación de zonas de 
acopio, vías de saca y zonas sensibles objeto de restricciones específicas.

- Informe sobre los señalamientos de madera en pie que se realicen en 
coordinación con las cuadrillas de trabajos previamente a la ejecución de los 
aprovechamientos de madera planificados desde cada Servicio de Gestión 
Forestal, en el que se especifique tipo, peso y naturaleza de la clara observada. 
Los informes se presentarán semanalmente desde el inicio del señalamiento.

- Medición del volumen de madera o leñas extraído durante la realización de los 
aprovechamientos, e informe de daños ocasionados por la extracción de la 
madera. Los resultados del informe se presentarán cada 15 días desde el inicio 
del aprovechamiento.

Para todos estos trabajos a realizar por cada técnico se requiere que posean la siguiente 
cualificación profesional:

1. Título de ingeniero técnico forestal (o titulación equivalente)
2. Carné de conducir igual o superior a clase B
3. Experiencia mínima de cinco años acreditada en trabajos similares

Cada ingeniero dispondrá de un vehículo todoterreno con una potencia de entre 111-
130 cv y enganche de remolque y que deberá portar toda la documentación preceptiva 
para poder circular (permiso de circulación, tarjeta ITV en vigor, seguro e impuesto de 
circulación). TRAGSA deberá disponer en cada vehículo una serie de herramientas 
básicas: azada, pala, cable o eslinga.

Todos los gastos de combustible, engrase, mantenimiento, reparaciones, incorporación 
de dispositivo manos libres y estacionamiento de cada vehículo correrán a cargo de 
TRAGSA. Así mismo, en caso de avería, accidente o robo del vehículo, se contará con 
otro de sustitución de modo inmediato con las mismas características ya enumeradas.
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De igual modo, cada ingeniero, además de lo que considere TRAGSA dentro de su 
propia organización y a su cargo, tendrá para el desempeño de su trabajo un teléfono 
móvil con cobertura segura en los montes que estará operativo toda la jornada laboral.
Deberá disponer de la aplicación de cartografía del IGN y de la aplicación ORUX maps, 
ambas gratuitas, para trabajar con cartografía online. 

4.1.2.- Cuadrilla, su composición y trabajo a realizar

Para la ejecución de los trabajos forestales de mejora, conservación, adecuación y 
mantenimiento de los montes, trabajarán cinco cuadrillas forestales durante los meses 
que dura el encargo. 

La composición de cada cuadrilla será la siguiente:

- 1 encargado-conductor (oficial de oficios) con capacitación para manejo del 
vehículo y el remolque de al menos 1.500 kg (con experiencia acreditada y 
capacidad demostrable para la realización de los trabajos y el manejo de 
herramientas necesarias para la realización del servicio, incluida la capacitación 
para el manejo de productos fitosanitarios).

- 2 peones forestales (con experiencia acreditada y capacidad demostrable para 
la realización de los trabajos y el manejo de herramientas necesarias para la 
realización del servicio, incluida la capacitación para el manejo de productos 
fitosanitarios).

- 1 vehículo todoterreno con remolque.

Cada cuadrilla para el desempeño de su trabajo diario contará con las siguientes 
herramientas y maquinaria básicas:

- 2 hachas
- 2 azadas
- 2 picos
- 2 palas
- 3 motosierras
- 3 motodesbrozadoras de discos y aspas
- 1 podadora de altura (de pértiga extensible)
- 1 mazo
- pequeñas herramientas (juego de destornilladores, tijeras de poda, alicates, 

tenazas, martillos, sierra, etc.)
- 2 batefuegos
- 2 mochillas de extinción
- 1 grupo electrógeno
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De estas herramientas, motodesbrozadora, podadora, motosierra y grupo electrógeno 
constan en el precio descompuesto de la unidad de obra denominada equipo de 
conservación las herramientas básicas indicadas las proporcionará 
TRAGSA dentro de su propia organización y a su cargo para que puedan desarrollar el 
trabajo básico. Todas deberán estar en estado óptimo de uso. La maquinaria y las 
herramientas indicadas se considera que constituyen parte de cada cuadrilla. El precio 
de la unidad de obra equipo de conservación
corresponde con la cuadrilla aquí descrita), incluye el coste de mantenimiento de la 
maquinaria en condiciones óptimas de trabajo y el combustible y aceite que requieren 
para su funcionamiento, y de igual modo para el vehículo.

Los miembros de la cuadrilla contarán con los equipos de protección individual (EPI) 
necesarios para el desarrollo de las tareas que vayan a acometer.

Para su transporte, cada cuadrilla dispondrá de un vehículo todoterreno largo o 
camioneta de doble cabina con tracción 4 x 4, reductora, con potencia entre 111-130 cv 
y capacidad para cinco plazas (conductor incluido), con enganche de remolque y 
remolque de al menos una MMA de 1.500 kg. La parte de carga del todoterreno o la 
camioneta estará carrozada de tal forma que se pueda albergar en dicha zona de carga 
tanto la herramienta, maquinaria y combustible que utiliza la cuadrilla como los equipos 
personales de la misma. Contendrá en su interior las divisiones y anclajes necesarios 
para la correcta disposición de todas las herramientas y maquinaria citadas, de acuerdo 
con lo que establezca la normativa vigente en materia de transporte de maquinaria, 
herramientas, combustible y personal.

Cada vehículo deberá acompañar la documentación preceptiva para poder circular 
(permiso de circulación, tarjeta ITV en vigor, seguro e impuesto de circulación). Todos 
los gastos de combustible, engrase, mantenimiento y reparaciones del vehículo correrán 
a cargo de TRAGSA. Así mismo, en caso de avería del vehículo, accidente o robo se 
contará con otro de sustitución, y de modo inmediato, con las mismas características ya 
enumeradas.

A cada cuadrilla se le asignará uno de los ámbitos territoriales de cada Servicio de 
Gestión Forestal: norte y sureste y, por tanto, los respectivos montes gestionados desde 
dicho Servicio.

Los principales trabajos a desarrollar por las cuadrillas consistirán en:  

- Limpieza de áreas recreativas. 
- Instalación, reparación o retirada de cartelería y señalizaciones. 
- Instalación, reparación o retirada de mobiliario (mesas, papeleras, bancos, etc.) en 
áreas recreativas o similares. 
- Mantenimiento de mobiliario en áreas recreativas o similares, mediante lijado y 

- Retirada de residuos en zonas de uso público.
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- Retirada de restos, escombros o cualquier tipo de basura depositada en cualquier lugar 
de los montes. 
- Apertura de cunetas de pistas forestales. 
- Repaso y limpieza de cunetas existentes de pistas forestales. 
- Reparación de baches y firme de las pistas forestales. 
- Limpieza de pasos de agua. 
- Instalación de nuevos pasos de agua en pistas. 
- Ejecución de diques y albarradas de piedra de mampostería en seco en correcciones 
hidrológicas. 
- Limpieza y reparación de fuentes, abrevaderos y puntos de agua. 
- Construcción y mantenimiento de fuentes y abrevaderos. 
- Reparación de muros. 
- Instalación, reparación o retirada de cerramientos ganaderos y de repoblaciones, 
puertas portillos, tornos y barreras de acceso a pistas forestales. 
- Instalación, reparación o retirada de mangas ganaderas y majadas. 
- Instalación, reparación o retirada de protectores de repoblación forestal. 
- Mantenimiento y reposición de plantaciones forestales. 
- Plantaciones y repoblaciones forestales. 
- Riegos de plantaciones y repoblaciones forestales. 
- Desbroces de matorral y siega de herbáceas. 
- Mejoras de pastos tanto mediante desbroces de matorral como de abonado, natural o 
químico. 
- Podas de guiado y formación de regenerado. 
- Podas en altura de arbolado. 
- Apeo, desramado y desembosque de arbolado. 
- Apeo y desramado de arbolado y tronzado de fustes y apilado como leñas. 
- Marcaje de arbolado. 
- Aforo de piñas. 
- Eliminación de restos vegetales procedentes de las operaciones anteriores mediante 
trituración, astillado o quema, etc. 
- Tratamientos selvícolas. 
- Señalamientos pie a pie o demarcaciones en superficie de aprovechamientos 
forestales u otras actuaciones.

Se dispone de una partida alzada para el suministro de materiales y trabajo de 
maquinaria a emplear para la realización de trabajos que se requieran según las 
necesidades. Se presentará de forma previa una relación valorada de acuerdo con las 
tarifas vigentes, y en caso de prestación parcial objeto de contratación con terceros se 
atenderá a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril. La 
relación valorada será aprobada por el Responsable del Servicio y se certificará en la 
certificación mensual correspondiente. 

El Área de Conservación de Montes es unidad gestora de actuaciones directas incluidas 
dentro de las intervenciones 6881.3, de restauración de daños por catástrofes naturales
y 6881.4, de actuaciones selvícolas con objetivos ambientales, del Plan Estratégico para 
la Política Agraria Comunitaria PEPAC, periodo 2023 a 2027, cofinanciado con fondos 
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europeos (FEADER). Varias de las funciones indicadas antes para el personal previsto 
en este servicio (informes de daños e incidencias en masas vegetales y en 
infraestructuras de los montes, inventario de las existencias en las masas arboladas de 
montes, señalamientos pie a pie o demarcaciones en superficie de aprovechamientos 
forestales u otras actuaciones, etc) están asociadas a la ejecución, declaración y 
justificación de estas actuaciones directas previstas en el PEPAC y comprometidas en 
su correspondiente plan financiero, cofinanciado con fondos europeos.

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBILIDAD DE PRÓRROGA

El plazo de ejecución del presente servicio es de DOCE MESES (12) meses, contados
a partir del 1 de septiembre de 2025. Si el encargo no pudiere iniciarse en la fecha 
indicada, el plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la comunicación 
del encargo.

No obstante, el encargo podrá terminar con anterioridad a la finalización del plazo de 
ejecución en caso de que el contrato del servicio que se pretende licitar complete su 
tramitación y se puedan iniciar los trabajos con cargo a la empresa que resulte 
adjudicataria.

Por necesidades del servicio, y cuando las circunstancias así lo aconsejen, la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior podrá prorrogar este Servicio por el mismo 
plazo de 12 meses. 

6.- PROGRAMA Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

El presente encargo se financiará con cargo a los presupuestos de la Comunidad de 
Madrid para los años 2025 y 2026.
Programa: 456 A
Partida: 61107
Proyecto de inversión: 2025/00735

7.- PRESUPUESTO

El presupuesto total de la ejecución por Administración del presente encargo asciende 
a la cantidad de UN MILLÓN SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (1.072.234,33 , IVA
no aplicable (Ley 28/2014, de 27 de noviembre, a partir del 1 de enero de 2015 quedan 
no sujetas al impuesto sobre el valor añadido IVA las encomiendas de prestación de 
servicios a las empresas del Grupo TRAGSA).

El presupuesto se ha obtenido de acuerdo con las tarifas vigentes, aprobadas por 
Resolución de 24 de abril de 2025, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa, por el que se aprueban las 
tarifas 2025 aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa y Tragsatec para aquellas 
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entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado 
y servicio técnico en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los 
precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos, publicada en el B.O.E num. 103 
de 29 de abril de 2025.

8.- PLAZO DE GARANTÍA

No es necesario por el tipo de trabajos a realizar.

9.- FORMA DE PAGO

Se abonará el importe de los trabajos mediante certificaciones mensuales contra 
facturación de los meses trabajados por cada tipo de categoría y la valoración de las 
mediciones de los materiales y maquinaria utilizadas.

10.- REVISIÓN DE PRECIOS 
    
No resultará procedente la revisión de precios. 

11.- MODIFICACIONES

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 apartado 8 del Real Decreto 345/2025, 
de 22 de abril, no tendrán la consideración de modificaciones la variación que durante 
la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de 
unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el presente encargo, las cuales 
podrán ser recogidas en la liquidación y siempre que no representen un incremento del 
gasto superior al 10% del presupuesto del presente encargo.

12.- DISPOSICIONES GENERALES

Los medios humanos y materiales con los que se realizará este Servicio serán por 
cuenta de TRAGSA. Con respecto a los medios humanos no existirá ningún tipo de 
relación de carácter estatutario o contractual que vincule a la Administración con el 
personal que realice el trabajo. TRAGSA será responsable de la organización del 
trabajo, del calendario laboral, vacaciones, etc., y de la formación específica, en caso 
necesario, del personal que vaya a prestar el Servicio.
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La totalidad de la documentación y cartografía que se pueda generar en este Servicio 
será en todo momento propiedad de la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid. Esta Administración será 
propietaria intelectual de la totalidad de los trabajos, tanto los provisionales como los 
definitivos, que TRAGSA realice e incorpore a la ejecución de la presente propuesta. En 
consecuencia, TRAGSA no podrá hacer utilización de los mismos ni con fines 
comerciales ni para su utilización posterior en la elaboración de otros trabajos sin 
autorización previa por parte de la Administración citada.

VºBº EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN TERRITORIAL

LA JEFA DE ÁREA
DE CONSERVACIÓN DE MONTES

Firmado digitalmente por: VACAS VEGA BELÉN
Fecha: 2025.07.02 10:14
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MEMORIA ECONÓMICA 
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MEDICIONES
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MEDICIONES
_______________________________________________________________

DIMENSIONES
Código Descripción TOTALES

_________________________
(a) (b) (c) (d)

CAPÍTULO 1A ANUALIDAD 2025
SUBCAPÍTULO 01A Mejora y Conservación de los montes SERVICIO I de la
Comunidad de Madrid. Año 2025

01.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO I
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

6,00 6,00

6,00
01.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO I

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

9,00 9,00

9,00
01.3 PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO I 2025

A justificar para la compra o alquiler de materiales, maquinaria, ele-
mentos de ferretería y otros necesarios para llevar a cabo las labo-
res de conservación y mantenimiento del monte.

1,00 1,00

1,00
SUBCAPÍTULO 02A Mejora y Conservación de los montes SERVICIO II de la
Comunidad de Madrid. Año 2025

02.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO II
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

3,00 3,00

3,00
02.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO II

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

6,00 6,00

6,00
02.3 PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO II

A justificar para la compra o alquiler de materiales, maquinaria, ele-
mentos de ferretería y otros necesarios para llevar a cabo las labo-
res de conservación y mantenimiento del monte.

1,00 1,00

1,00
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MEDICIONES
_______________________________________________________________

DIMENSIONES
Código Descripción TOTALES

_________________________
(a) (b) (c) (d)

CAPÍTULO 1B ANUALIDAD 2026
SUBCAPÍTULO 01B Mejora y Conservación de los montes SERVICIO I de la
Comunidad de Madrid. Año 2026

01.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO I
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

18,00 18,00

18,00
01.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO I

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

27,00 27,00

27,00
01.3B PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO I 2026

1,00 1,00

1,00
SUBCAPÍTULO 02B Mejora y Conservación de los montes SERVICIO II de la
Comunidad de Madrid. Año 2026

02.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO II
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

9,00 9,00

9,00
02.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO II

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

18,00 18,00

18,00
02.3B PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO II 2026

1,00 1,00

1,00
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MATERIALES
TF.200 u Teléfono móvil 90,0000

MAQUINARIA
M02023 h Remolque ligero carga máxima 750 kg, sin mano de 0,5200

obra

M03010 h Motodesbrozadora, sin mano de obra 1,9800

M03014 h Motosierra, sin mano de obra 1,5700

M03015 h Podadora, sin mano de obra 1,3100

M04037 h Grupo electrógeno hasta 9 CV, sin mano de obra 1,7300

M06012 jor Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de obra 59,5900

MANO DE OBRA
O01005 h Oficial de oficios 25,0100

O01009 h Peón 23,9100

O03088 h Titulado medio o grado de 5 a 10 años de experiencia 26,6300
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
_______________________________________________________________

Ord Código CantidadUd Descripción Precio Subtotal Importe

  1 01.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO I
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación
y control de los trabajos del equipo de conservación in-
cluido vehículo todoterreno y materiales ofimáticos. Jornada de
7,5 horas de L-V laborables.

O03088 137,5000h Titulado medio o grado de 5 a 10 años de 26,63 3.661,63
experiencia

M06012 20,5000 jor Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de 59,59 1.221,60
obra

TF.200 1,0000u Teléfono móvil 90,00 90,00
___________________

TOTAL PARTIDA............................... 4.973,23

   2 01.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO I
Equipo para la realización de trabajos forestales de
mejora, conservación, adecuación y mantenimiento
del monte. Cada equipo formado por dos peones y un
oficial, incluido vehículo todoterreno, remolque y herra-
mienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labora-
bles.

O01005 137,5000h Oficial de oficios 25,01 3.438,88
O01009 275,0000h Peón 23,91 6.575,25
M06012 20,5000 jor Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de 59,59 1.221,60

obra
M02023 137,5000h Remolque ligero carga máxima 750 kg, sin 0,52 71,50

mano de obra
M03014 137,5000h Motosierra, sin mano de obra 1,57 215,88
M03015 137,5000h Podadora, sin mano de obra 1,31 180,13
M03010 137,5000h Motodesbrozadora, sin mano de obra 1,98 272,25
M04037 137,5000h Grupo electrógeno hasta 9 CV, sin mano de obra 1,73 237,88
TF.200 1,0000u Teléfono móvil 90,00 90,00

___________________
TOTAL PARTIDA............................... 12.303,37

   3 01.3 PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO I 2025
A justificar para la compra o alquiler de materiales, ma-
quinaria, elementos de ferretería y otros necesarios pa-
ra llevar a cabo las labores de conservación y manteni-
miento del monte.

TOTAL PARTIDA............................... 5.000,00

   4 01.3B PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO I 2026
A justificar para la compra o alquiler de materiales, ma-
quinaria, elementos de ferretería y otros necesarios pa-
ra llevar a cabo las labores de conservación y manteni-
miento del monte.

TOTAL PARTIDA............................... 20.000,00
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   5 02.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO II
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación
y control de los trabajos del equipo de conservación in-
cluido vehículo todoterreno y materiales ofimáticos. Jornada de
7,5 horas de L-V laborables.

O03088 137,5000h Titulado medio o grado de 5 a 10 años de 26,63 3.661,63
experiencia

M06012 20,5000 jor Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de 59,59 1.221,60
obra

TF.200 1,0000u Teléfono móvil 90,00 90,00
___________________

TOTAL PARTIDA............................... 4.973,23

   6 02.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO II
Equipo para la realización de trabajos forestales de
mejora, conservación, adecuación y mantenimiento
del monte. Cada equipo formado por dos peones y un
oficial, incluido vehículo todoterreno, remolque y herra-
mienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labora-
bles.

O01005 137,5000h Oficial de oficios 25,01 3.438,88
O01009 275,0000h Peón 23,91 6.575,25
M06012 20,5000 jor Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de 59,59 1.221,60

obra
M02023 137,5000h Remolque ligero carga máxima 750 kg, sin 0,52 71,50

mano de obra
M03014 137,5000h Motosierra, sin mano de obra 1,57 215,88
M03015 137,5000h Podadora, sin mano de obra 1,31 180,13
M03010 137,5000h Motodesbrozadora, sin mano de obra 1,98 272,25
M04037 137,5000h Grupo electrógeno hasta 9 CV, sin mano de obra 1,73 237,88
TF.200 1,0000u Teléfono móvil 90,00 90,00

___________________
TOTAL PARTIDA............................... 12.303,37

   7 02.3 PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO II 2025
A justificar para la compra o alquiler de materiales, ma-
quinaria, elementos de ferretería y otros necesarios pa-
ra llevar a cabo las labores de conservación y manteni-
miento del monte.

TOTAL PARTIDA............................... 3.750,00

8 02.3B PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO II 2026
TOTAL PARTIDA............................... 15.000,00
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PRESUPUESTOS PARCIALES
_______________________________________________________________
Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 1A ANUALIDAD 2025
SUBCAPÍTULO 01A Mejora y Conservación de los montes SERVICIO I de la
Comunidad de Madrid. Año 2025

01.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO I
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

6,00 4.973,23 29.839,38
01.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO I

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

9,00 12.303,37 110.730,33
01.3 PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO I 2025

A justificar para la compra o alquiler de materiales, maquinaria, ele-
mentos de ferretería y otros necesarios para llevar a cabo las labo-
res de conservación y mantenimiento del monte.

1,00 5.000,00 5.000,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01A ......................145.569,71

SUBCAPÍTULO 02A Mejora y Conservación de los montes SERVICIO II de la
Comunidad de Madrid. Año 2025

02.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO II
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

3,00 4.973,23 14.919,69
02.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO II

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

6,00 12.303,37 73.820,22

02.3 PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO II 2025
A justificar para la compra o alquiler de materiales, maquinaria, ele-
mentos de ferretería y otros necesarios para llevar a cabo las labo-
res de conservación y mantenimiento del monte.

1,00 3.750,00 3.750,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02A ...................... 92.489,91
TOTAL CAPÍTULO 1A ................................238.059,62
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PRESUPUESTOS PARCIALES
_______________________________________________________________
Código Descripción Cantidad Precio Importe

CAPÍTULO 1B ANUALIDAD 2026
SUBCAPÍTULO 01B Mejora y Conservación de los montes SERVICIO I de la
Comunidad de Madrid. Año 2026

01.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO I
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

18,00 4.973,23 89.518,14
01.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO I

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

27,00 12.303,37 332.190,99

01.3B PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO I 2026
1,00 20.000,00 20.000,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 01B ......................441.709,13

SUBCAPÍTULO 02B Mejora y Conservación de los montes SERVICIO II de la
Comunidad de Madrid. Año 2026

02.1 mes Coordinador técnico incluido vehículo SERVICIO II
Ingeniero técnico forestal en labores de coordinación y control de
los trabajos del equipo de conservación incluido vehículo todoterreno y ma-
teriales ofimáticos. Jornada de 7,5 horas de L-V laborables.

9,00 4.973,23 44.759,07
02.2 mes Equipo conservación incluido vehículo SERVICIO II

Equipo para la realización de trabajos forestales de mejora, con-
servación, adecuación y mantenimiento del monte. Cada equipo
formado por dos peones y un oficial, incluido vehículo todoterreno,
remolque y herramienta básica. Jornada de 7,5 horas de L-V labo-
rables.

18,00 12.303,37 221.460,66

02.3B PA Partida alzada materiales, herramientas y maquinaria SERVICIO II 2026
1,00 15.000,00 15.000,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 02B ......................281.219,73
TOTAL CAPÍTULO 1B ................................772.928,86
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RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO
_____________________________________________________________

CAPITULO RESUMEN IMPORTE
EUROS

1A ANUALIDAD 2025............................................................ 238.059,62
-01A -Mejora y Conservación de los montes SERVICIO I de la 145.569,71

Comunidad de Madrid. Año 2025
-02A -Mejora y Conservación de los montes SERVICIO II de la 92.489,91

Comunidad de Madrid. Año 2025

         Costes Directos Totales 2025         238.059,62
6,70 % Costes Indirectos   s/238.059,62 ................................................. 15.949,99
4,57 % Gastos Generales  s/254.009,61................................................. 11.608,24
Total Presupuesto de Ejecución Material 2025 265.617,85

1B ANUALIDAD 2026............................................................ 772.928,86
-01B -Mejora y Conservación de los montes SERVICIO I de la 441.709,13

Comunidad de Madrid. Año 2026
-02B -Mejora y Conservación de los montes SERVICIO II de la 281,219,73

Comunidad de Madrid. Año 2026

Costes Directos Totales 2026         772.928,86
6,70 % Costes Indirectos   s/772.928,86 ................................................. 48.436,24
4,57 % Gastos Generales  s/ 771.365,09................................................ 35.251,38
Total Presupuesto de Ejecución Material 2026 806.616,48

RESUMEN GENERAL PRESUPUESTO: 
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Costes Directos Totales 2025+2026 960.988,48
6,70 % Costes Indirectos   s/1.025.374,71 .............................................. 64.386,23
4,57 % Gastos Generales  s/2.032.076,92 .............................................. 46.859,62
Total Presupuesto de Ejecución Material 1.072.234,33
Total Presupuesto de Ejecución por Administración 1.072.234,33

Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de UN MILLÓN SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO .

Madrid, a fecha de firma
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